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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 119 fijado hoy 02/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2021 
 
Ejecutivo – auto niega solicitud y requiere demandante 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-01218-00 
 
Niéguese la solicitud visible a folio 211 de la parte 2 del cuaderno 
principal del expediente digital, por cuanto no le asiste razón al 
memorialista en cuanto a que en el plenario obra la documental 
que da cuenta de la subrogación del crédito a favor del Fondo 
Nacional de Garantías. Y sin que exista prueba fehaciente de la 
anterior situación, no hay lugar a impartir trámite a la cesión de 
crédito allegada en favor de Central de Inversiones S.A.  
 
De otra parte, se requiere al banco demandante por conducto de 
su apoderado judicial, para que en el término de 30 días contados 
a partir de la notificación por estado del presente proveído, 
adelante las gestiones de notificación de la parte demandada, so 
pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del numeral 
primero del artículo 317 del C.G.P. 
 
Secretaría controle el término anotado, y vencido aquel ingrese el 
proceso al Despacho para lo que corresponda.  
 
Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

DLGM               Decisión 1 de 1. 

 
 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 
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